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 2 

ACTA Nº 04-22 3 
Sesión celebrada el 31 de enero de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuatro de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con diez 7 
minutos del treinta y uno de enero del dos mil veintidós.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 14 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sr. 15 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero;  Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; 16 
Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; Sra. 17 
Dyanne Marenco González, Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal.  18 
  19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; Sr. 20 
Daniel González Ramírez, Vocal IV.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i; 23 
Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas. 24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 28 
Nº 04-22, del 31 de enero de 2022. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 35 
ordinaria 03-22, 4.- Audiencias:  -Sr. Daniel Valverde Schmidt, Equipo de Baloncesto-36 
Ana Grettel Coto Orozco, representante ante Junta Administrativa del Registro 37 
Nacional. 5.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 6.- Correspondencia, 7.- 38 
Informe de Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección Ejecutiva, 9- Asuntos de fondo 39 
breves y traslados de Fiscalía.  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-04-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 42 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente.  Cuatro votos.  43 
 44 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  03-2022, DEL 24 45 
DE ENERO DEL 2022. 46 
 47 
Revisada el acta 03-22 del 24 de enero del 2022 por los señores Directores y 48 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  49 
 50 
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SE ACUERDA 2022-04-002 Aprobar el acta 03-22, celebrada el 24 de enero de 1 
2022. Cuatro votos.  2 
 3 
ARTICULO 4) AUDIENCIAS:  -SR. DANIEL VALVERDE SCHMIDT, EQUIPO DE 4 
BALONCESTO-ANA GRETTEL COTO OROZCO, REPRESENTANTE ANTE JUNTA 5 
ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL. 6 
 7 
4.1 Audiencia Sr. Daniel Valverde Schmidt, Equipo de Baloncesto.  8 
 9 
Al ser las dieciocho horas con once minutos se conecta el Sr. Daniel Valverde Schmidt. 10 
 11 
Al ser las dieciocho horas con doce minutos se conecta la Sra. Rebeca Vargas 12 
Chavarría.  13 
 14 
Al ser las dieciocho horas con diecisiete minutos se conecta el Sr. Olman Ulate 15 
Calderón,  16 
 17 
El Sr. Daniel Valverde, quien expone lo siguiente: - ha sido el representante del 18 
equipo de Baloncesto del Colegio desde hace 10 años, es abogado y notario.  - 19 
actualmente se cuenta con equipo de Primera División, Liga Universitaria, un equipo de 20 
Maxi baloncesto y se está incursionando en el tema para poder contar con academias, 21 
proyecto de academia con menor costo para hijos de agremiados. Señala logros del 22 
año pasado: -se estuvo en la Liga de primera división donde quedaron de 23 
subcampeones nacionales y fueron determinados como el equipo de mayor 24 
crecimiento y mejor organización a nivel nacional, destacado en las noticias y en la 25 
televisión donde transmitían los juegos. -en Liga Universitario fueron subcampeones. 26 
Destaca que en el equipo no se cuenta con jugadores asalariados. -Enfatiza el apoyo 27 
del Promotor Deportivo que además ha permito el acercamiento con la Junta Directiva, 28 
además el apoyo del Sr. Malber Solís. -Para el presente año se pretende, defender el 29 
título de campeones nacionales de Maxi baloncesto, - El equipo de Primera División 30 
inicia acciones en el mes de marzo, en el cual se tendrán juegos televisados, TD Más, 31 
plataformas y televisión y la Liga Universitaria inicia a partir del de agosto. Se destacan 32 
las siguientes necesidades:  apoyo en las inscripciones, seguro de los jugadores, se 33 
han puesto a funcionar los seguros y han sido exitosos. Para el presente año se 34 
pretende una Liga superior, la temporada pasada se contó con un refuerzo cuyo salario 35 
fue cubierto por la Federación y el equipo se encargó del hospedaje y alimentación. -se 36 
cuenta con entrenadores y cuerpo técnico, que han venido a consolidar los primeros 37 
lugares. -el sábado se tendrá una reunión para definir las condiciones de competencia, 38 
por lo que posteriormente se definirá si se va requerir apoyo para los traslados a las 39 
sedes para los diversos juegos. -Expone la importancia del proyecto para conformar un 40 
equipo femenino, para lo cual requiere el visto bueno de la Junta Directiva para iniciar 41 
con el proceso. -Destaca la importancia de contar con el apoyo del Departamento de 42 
Comunicación y Mercadeo en la divulgación de sus actividades y logros.  43 
 44 
El Sr. Álvaro Sánchez González, externa la importancia de impulsar el proyecto, para 45 
lo cual solicita al Director Ejecutivo a.i., llevar a cabo un análisis económico y solicitar al 46 
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Departamento de Comunicación y Mercadeo, apoyar en la divulgación de sus 1 
actividades y el resultado de sus partidos.  2 
 3 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, señala que presentará a la Comisión de Género la 4 
iniciativa para contar con su importante apoyo.   5 
 6 
SE ACUERDA 2022-04-003  Comisionar al Director Ejecutivo a.i. para lleve a cabo 7 
un análisis económico en torno a la posibilidad de crear el Equipo femenino de 8 
Baloncesto del Colegio.  Además para que coordine con el Departamento de 9 
Comunicación y Mercadeo, apoyar en la divulgación de las actividades y el 10 
resultado de los partidos del actual equipo de Baloncesto del Colegio. Ocho 11 
votos. Responsable: Director Ejecutivo a.i. Comunicación y Mercadeo.  12 
 13 
Al ser las dieciocho horas con treinta y siete minutos se desconecta el Sr. Daniel 14 
Valverde Schmidt. 15 
 16 
4.2 Audiencia Ana Grettel Coto Orozco, Representante Ante Junta Administrativa 17 
Del Registro Nacional. 18 
 19 
Al ser las dieciocho horas con treinta y ocho minutos se conecta la Sra. Ana Gettel 20 
Coto Orozco.  21 
 22 
El Sr. Álvaro Sánchez González,  le agradece la importante representación, y el 23 
apoyo brindado en el esfuerzo por mantener el servicio de la oficina del Colegio en el 24 
Registro Nacional.   25 
 26 
La Sra. Ana Grettel Coto, procede a explicar: -ostenta la representación propietaria 27 
desde el año pasado y lo que van del presente año. -comenta que fue todo un tema el 28 
asunto de la oficina del Colegio en el Registro, desde la anterior Ministra cuando se 29 
provocó la renuncia de todos los miembros de la Junta Administradora,  quien estaba 30 
opuesta a la permanencia de la oficina. -La ministra que asumió también estaba en 31 
contra, pero se contó con los votos para mantenerla, aunque ella votara en contra. -Se 32 
renovó el Convenio entre el Colegio y el Registro. -Coincide el ingreso de la Ministra 33 
con el tema del presupuesto del Registro que pasa a Caja Única del Estado, el cual 34 
aprueba la Asamblea Legislativa, donde el Registro no podía disponer de sus ingresos 35 
a pesar de contar con superávit. Se tornó la postura en la Ministra de indicar que el 36 
Registro está bajo el Ministerio de Justicia. -Se dieron cuestionamientos sobre el papel 37 
de la Junta Administradora en cuanto al Presupuesto, por lo que se solicitó un criterio al 38 
Departamento Legal del Registro con la finalidad de elevar un criterio a la Procuraduría, 39 
respecto a temas concretos de la naturaleza jurídica del Registro, ya que se bien se 40 
mantenía como órgano desconcentrado, con personalidad jurídica, qué iba con lo 41 
estipulado en la Ley 9524, la cual señala que todos los presupuestos de instituciones 42 
desconcentradas pasan al Presupuesto Único del Estado. Al respecto, se llevaron las 43 
apreciaciones a la Procuraduría y a partir de ahí, lo más reciente fue elevarlo al 44 
Ministerio de Hacienda. La Procuraduría indicó que la Junta no perdía esa condición, 45 
esa naturaleza jurídica como órgano desconcentrado con personería jurídica 46 
instrumental, por lo que corresponde a la Junta Administradora, aprobar el presupuesto 47 
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y enviarlo a la Autoridad Presupuestaria para que ésta a su vez lo envíe en el 1 
Presupuesto Único del Estado. Efectivamente, el Registro ahora ve limitada su 2 
disposición de dineros y que no puede cerrar con superávit, lo que sobra va a la Caja 3 
del Estado, y que esta sujeto primero a la autoridad presupuestaria y segundo de la 4 
Asamblea Legislativa. El año pasado, se hizo un gran trabajo con el presupuesto para 5 
tratar de no afectar programas-país, como lo es el levantamiento catastral , aun así se 6 
está viendo afectado y habría que ampliar el plazo a ver si lo aprueban para el próximo 7 
presupuesto. Entonces, esto implica más gastos y la sujeción a la que se está 8 
sometido. -Dentro de las consultas realizadas, está por ejemplo que el Registro tiene 9 
por ley especial determinado a qué se destinan sus ingresos, eso se consultó  y 10 
Procuraduría indicó que la Autoridad Presupuestaria debe respetar esos fines que por 11 
ley especial se han destinado esos dineros.  12 
 13 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y un minutos se conecta la Sra. Dyanne 14 
Marenco González.  15 
 16 
El Señor Presidente, agradece el informe brindado y destaca la importancia de los 17 
representantes del Colegio en las diversas instituciones en favor de los y las 18 
agremiadas que representan a su vez  a las personas usuarias. La Sra. Grettel Coto, 19 
señala que rendirá más seguido informe ante esta Junta Directiva.  20 
 21 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, agradece el apoyo y excelente trabajo realizado por la 22 
Sra. Grettel Coto Orozco.   23 
 24 
La Sra. Grettel Coto, señala que participó ampliamente en el tema cuando por la 25 
pandemia se suspendieron las asambleas y demás, ya que surgían dudas de las 26 
asambleas donde había que nombrar Junta Directivas, eso lo planteó en la Junta y la 27 
Ministra la encargó de elaborar la justificación y el proyecto para el decreto  de ley que 28 
se aprobó para las prórrogas automáticas de las Juntas Directivas. Por otra parte, 29 
indica que otro tema en el que han estado involucrados en pro de mejora, es la 30 
ventanilla digital. Asimismo, se esta trabajando en una nueva página Web y que se 31 
vendan servicios que no se estaban vendiendo, como el informe catastral.       32 
 33 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos se conecta el Sr. Francisco 34 
Cruz Marchena.  35 
 36 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y nueve minutos se desconecta la Sra. Ana 37 
Gettel Coto Orozco.  38 
 39 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  40 
 41 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, recuerda a solicitud del Director de TI., remitir 42 
los currículums para colocar en la página del Colegio.  43 
 44 
5.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que tal y como se había acordado por 45 
Presidencia el año pasado, en el caso RH-CA-AUI-001-21, expediente L.N.R., solicita 46 
tomar el acuerdo de ratificar esa decisión de Presidencia. 47 
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SE ACUERDA 2022-04-004  Tal y como se había acordado por Presidencia el año 1 
pasado, en el caso RH-CA-AUI-001-21, expediente L.N.R., se acuerda ratificar esa 2 
decisión de Presidencia. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 3 
Departamento Legal.   4 
 5 
5.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que se analizaron algunos temas 6 
importantes con la Directora General de Deportes del Gobierno, quien planteó algunas 7 
propuestas interesantes de cómo trabajar la parte deportiva, una Comisión de Derecho 8 
Deportivo, ir generando una especialidad que también abre espacios de trabajo para 9 
muchos colegas que tengan oportunidad de incursionar en el ámbito laboral deportivo.   10 
 11 
5.4  El Sr. Álvaro Sánchez González, destaca la importancia de la incidencia nacional 12 
por parte del Colegio, la cual no significa emitir opiniones. La acción Colegio en 13 
participar en temas nacionales, no es con opinión pública, sino que debe ser por medio 14 
de criterios jurídicos científicos. En ese sentido, demostrar que el Colegio si participa 15 
activamente en temas nacionales, como se dio el Debate Presidencial en nuestras 16 
instalaciones, el cual resulto bastante provechoso. El grupo Extra, agradeció el apoyo 17 
del Colegio al evento. 18 
 19 
5.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que ya se está avanzando en el tema de 20 
revisión de las Comisiones. Solicita a los Directores y Directoras, informar a la 21 
Presidencia, si tienen sugerencias de personas para integrarlas en alguna Comisión.  22 
 23 
5.6 El Sr. Álvaro Sánchez González, debido a la conversación con respecto a la 24 
formalidad de la Junta Directiva para las incorporaciones del Colegio y tomando en 25 
consideración algunas apreciaciones por parte de los integrantes de Junta Directiva, 26 
somete a consideración modificar el acuerdo 2021-34-033.  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-04-005 Modificar el acuerdo 2021-34-033, como sigue:  29 
Tomando en consideración la importancia que representan los actos de 30 
incorporación del Colegio, se acuerda que la Junta Directiva, utilice toga a fin de 31 
dar realce a tan significativo acto. Los incorporandos utilizarán cinta de 32 
graduación.  Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Dirección 33 
Académica y de Incorporaciones. Proveeduría. 34 
 35 
Al ser las diecinueve horas con treinta y ocho minutos se desconecta la Sra. Dyanne 36 
Marenco González.  37 
 38 
5.7 El Sr. Álvaro Sánchez González, destaca el evento realizado con motivo de la 39 
celebración del aniversario del Club de Leones del Colegio de Abogados y Abogadas.  40 
 41 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, sugiere que el Departamento de 42 
Comunicación y Mercadeo, les habilite un espacio para divulgar las importantes 43 
actividades que realizan.   44 
 45 
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5.8 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que la semana pasada participaron en el 1 
acto de traspaso de la Federación de Colegios Profesionales, que para este año le 2 
corresponde la presidencia al COLYPRO.  3 
 4 
5.9 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que la semana pasada, se llevó a cabo la 5 
reunión de la Comisión de Derecho Internacional Humanitario, la cual la integran varias 6 
instituciones del Estado y el Colegio que coordina la Comisión de Jurídicos, donde se 7 
están discutiendo temas relevantes: -Nivel legislativo (varios años en la lucha), 8 
implementación del Estatuto de Roma, donde el no implementarlo significa que en caso 9 
de presentarse un conflicto armado, el tema estaría a cargo de los tribunales locales 10 
con el riesgo de lo que pueda suceder cuando en caso de un golpe de Estado, toda la 11 
figura estatal cae en los que toman el poder y entonces si se dan delitos de lesa 12 
humanidad, genocidio, agresión, que implica a su vez la aplicación de las normas de 13 
Kampala, se trataría en nuestros tribunales y si es producto de un golpe de Estado, los 14 
perpetradores o perpetradoras, quedarían básicamente sin una posibilidad de ser 15 
sancionados. En cambio, si se aplica el Estatuto de Roma, sería sancionado en la 16 
Corte Penal Internacional. -Tema que el emblema de la Cruz Roja, en ocasiones es 17 
usurpado por otras organizaciones, esto a pesar de cuenta con protección a nivel 18 
internacional al igual que el Cristal Rojo y la Media Luna Roja, que son los tres 19 
emblemas oficiales de la Cruz Roja. Ese sentido, como integrantes de esa Comisión se 20 
tiene el deber de apoyarlos, también al ser promotores de la colocación de escudos 21 
azules, los cuales asimismo podrían ser vulnerables, que son los lugares de Costa Rica 22 
tiene  en el Museo Nacional, Museo del Niño, Salón Municipal, entre otros. Significa 23 
que si se diera un conflicto armado el producir algún daño a estas estructuras,  se 24 
convierte también en un delito de lesa humanidad. Entonces el castigo para los 25 
perpetradores es más grande aunque sen monumentos.   26 
 27 
SE ACUERDA 2022-04-006 Otorgar audiencia en la sesión del martes 15 de 28 
febrero, a los representantes ante la Comisión Costarricense de Derecho 29 
Internacional Humanitario. Siete votos. 30 
 31 
5.10 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que se reunió con la Sra. Victoria 32 
Ortega Benito, Presidenta  Consejo General de Abogacía Española, sobre temas 33 
fundamentales basados en cuatro pilares: -Educación Jurídica Continua, -Examen de 34 
Excelencia Académica, -Comisión de Derecho Internacional, -Género y la realización 35 
de actividades conjuntas. Se ha venido con ese proceso que inicio el año pasado y se 36 
quiere seguir demostrando que la abogacía costarricense es una abogacía de primer 37 
mundo. En el tema de educación jurídica continua se le solicitó a la Sra. Vicepresidenta 38 
que sea el enlace con España, para la posibilidad de una certificación internacional del 39 
examen.  40 
 41 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  42 
 43 
1. Nota DE-C-018-2022, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 44 
Ejecutivo a.i, mediante la cual solicita adicionar al siguiente acuerdo, después de 45 
suspendidos voluntariamente, la palabra “reincorporaciones”, “SE ACUERDA 2021-36-005 a) 46 
Trasladar al Departamento Legal, la solicitud de suspensión voluntaria del Sr. O. A. A. A., a fin de que 47 
emita un criterio sobre las implicaciones por la no devolución del carné de agremiado, ya que, a pesar de 48 
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ser un requisito para trámite, se negó a entregarlo. b) Analizar además, la posibilidad de que a las 1 
personas que se suspenden voluntariamente se les entregue un carné como abogado inactivo. c) Que la 2 
Dirección Ejecutiva, publique la lista de los suspendidos voluntariamente y fallecidos en el boletín judicial y 3 
en la Gaceta. Cinco votos. Responsable: Departamento Legal. Dirección Ejecutiva”. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-04-007 En atención a la nota DE-C-018-2022, suscrita por el 6 
Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i, se modifica el punto c) 7 
del acuerdo 2021-36-005, para adicionar después de la palabra “suspendidos 8 
voluntariamente”, la palabra “reincorporaciones”, quedando por lo tanto el punto 9 
a) y b) como se consignó y el punto c) como sigue:   c) Que la Dirección 10 
Ejecutiva, publique la lista de los suspendidos voluntariamente, las 11 
reincorporaciones y los fallecidos en el boletín judicial y en la Gaceta. Siete 12 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  13 
 14 
2. Nota DE-C-001-2022, enviada por la Dirección Ejecutiva, mediante la cual indica que 15 
para este año corresponde el otorgamiento del Premio Alberto Brenes. -La 16 
convocatoria se realizó en el mes de julio 2021,  -La recepción de candidaturas fue de 17 
agosto a noviembre del 2021.- Fecha de entrega premio:  -Se entrega en la ceremonia 18 
de San Ivo que es el jueves 19 de mayo.- En la primera sesión que celebre la Junta 19 
Directiva después del 15 de enero la Junta Directiva debe designar el Jurado, en 20 
número no mayor de siete pero siempre impar.  - Los miembros integrantes del Jurado 21 
deben cumplir los siguientes requisitos: a) Abogados de reconocida trayectoria en el 22 
tema de la obra b) Debe estar el Director Académico quien elaborará el instrumento de 23 
calificación de la obra y del cual el jurado se ajusta. c) Dos miembros de la Junta 24 
Directiva que apoye el proceso. La Junta deberá entregar al Jurado las obras 25 
presentadas a más tardar el último día del mes de enero. -La recomendación debe ser 26 
entregada en sobre cerrado a la Junta Directiva a más tardar el último día del mes de 27 
marzo. 28 
 29 
El Sr. Presidente, indica que en el plazo de recepción de obras, se recibió únicamente 30 
un sobre, el cual se procede a entregar al jurado.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-04-008 a) En atención a la nota DE-C-001-2022, se conforma el 33 
Jurado para el Premio Alberto Brenes Córdoba como sigue: por parte de la Junta 34 
Directiva la Sra. Sandra Arauz Chacón (Coordinadora) y  Sra. Rebeca Vargas 35 
Chavarría. Abogados externos: Sra. Rosibel Jara Velásquez, Sr. Ignacio Monge 36 
Dobles, Sr. Carlos Picado Vargas, Sra. Magda Diaz Bolaños, Sr. Carlos Núñez 37 
Núñez. b) Como lo establece el Manual del Premio, el Director Académico 38 
elaborará el instrumento de calificación de la obra y del cual el jurado se ajusta. 39 
c) Se procede a entregar a la Coordinadora del Jurado, el único sobre que se 40 
recibió. d) La recomendación debe ser entregada en sobre cerrado a la Junta 41 
Directiva a más tardar el último día del mes de marzo. e) El premio se entrega en 42 
la ceremonia de San Ivo, que es el jueves 19 de mayo 2022.  Siete votos. 43 
ACUERDO FIRME. Responsable: Jurado. Director Académico. 44 
 45 
3. Informe AL-18-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 46 
Departamento Legal, que es repuesta al acuerdo 2022-01-034 de la señora Patricia 47 
Alcázar Jiménez, jefe de Atención a Patronos de la CCSS, sobre el cumplimiento del 48 
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artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS. 1 
 2 
… “Lo anterior confirma la posición de esta Asesoría en torno a la imposibilidad con la 3 
que cuenta el Colegio para verificar en los procedimientos señalados, cualquier tipo de 4 
cumplimiento o no, por parte de un colegiado de sus deberes para con la CCSS en lo 5 
que refiere al pago a este órgano”. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-04-009 Se avala el informe AL-18-2022, del Sr. Arnoldo Segura 8 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es repuesta al acuerdo 2022-01-9 
034 de la señora Patricia Alcázar Jiménez, Jefe de Atención a Patronos de la 10 
CCSS, sobre el cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS. 11 
Se hacen propios los fundamentos del informe… “Lo anterior confirma la 12 
posición de esta Asesoría en torno a la imposibilidad con la que cuenta el 13 
Colegio para verificar en los procedimientos señalados, cualquier tipo de 14 
cumplimiento o no, por parte de un colegiado de sus deberes para con la CCSS 15 
en lo que refiere al pago a este órgano”. Siete votos. Responsable: Secretaría 16 
comunicar.  17 
 18 
4.  Nota DAI-011-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 19 
y de Incorporaciones, que es respuesta al acuerdo 2022-01-022 donde se avala el 20 
informe AL-2-2022 del Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, 21 
que es respuesta al acuerdo 2021-48-032, sobre el correo enviado por el señor Glen 22 
Calvo Abarca con relación al resultado del recurso de apelación en subsidio del 23 
examen de excelencia de julio del año 2021.  24 
 25 
“… Tal y como se ha indicado en las páginas precedentes, esta Dirección cumpliendo 26 
con lo dispuesto tanto en el Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y 27 
Excelencia Académica, así como en la Ley de Notificaciones Judiciales ha dado 28 
notificación sobre todas y cada una las preguntas otorgadas mediante recurso de 29 
revocatoria, apelación y revocatoria con apelación en subsidio a cada interesado, 30 
indicándoles, si en su caso particular como resultado de dichas preguntas otorgadas se 31 
hace modificación a la calificación obtenida en la prueba realizada por él”. 32 
 33 
SE ACUERDA 2022-04-010 Se avala la nota DAI-011-2022, del Sr. Gerardo Solís 34 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, que es respuesta al acuerdo 35 
2022-01-022 donde se avala el informe AL-2-2022 del Sr. Arnoldo Segura 36 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-48-37 
032, sobre el correo enviado por el señor Glen Calvo Abarca, con relación al 38 
resultado del recurso de apelación en subsidio del examen de excelencia de julio 39 
del año 2021. Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  40 
 41 
5. Nota DAI-012-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 42 
de Incorporaciones, mediante la cual indica que en atención al acuerdo 2022-01-040, 43 
sobre el correo enviado por la señora Karla Patricia Abarca Porras; la Dirección 44 
Académica y de Incorporaciones se permite manifestar lo siguiente: La señora Abarca 45 
Porras envió también el correo en mención a la Dirección Académica y de 46 
Incorporaciones, por lo que se procedió a dar respuesta al mismo, mediante oficio DAI-47 
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005-2022 con fecha 05 de enero 2022 y notificado debidamente a la interesada el día 1 
06 de enero del 2022. 2 
       3 
SE ACUERDA 2022-04-011 Ratificar la nota DAI-012-2022, del Sr. Gerardo Solís 4 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, sobre respuesta a la señora 5 
Karla Patricia Abarca Porras. Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  6 
 7 
6. Correo electrónico enviado por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 8 
de Incorporaciones, mediante el cual remite  documento (Terms and conditions 9 
Spanish) para su visto bueno. El mismo tiene por finalidad implementar el programa del 10 
curso Inglés Legal (Legal English) del Colegio, con una duración de siete meses. El 11 
curso se desarrolla con una facilitadora y se acompaña con el uso de la plataforma 12 
TransLegal UK Ltd.  durante un año (archivo adjunto Costa Rica Bar Asociation). A 13 
solicitud de la empresa se requiere la aprobación de los términos y condiciones. El uso 14 
de esta plataforma no acarrea costo alguno para el colegio, el mismo estará incluido en 15 
la inversión del curso y el colegio traslada a la empresa. 16 
        17 
SE ACUERDA 2022-04-012 En atención al correo del Sr. Gerardo Solís Sequeira, 18 
Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban los términos y 19 
condiciones del  documento (Terms and conditions Spanish) el cual tiene por 20 
finalidad implementar el programa del curso Inglés Legal (Legal English) del 21 
Colegio, con una duración de siete meses. Siete votos. Responsable: Dirección 22 
Académica. 23 
 24 
7. Dirección Académica remite  Convenio  Instituto Centroamericano de Administración 25 
Pública. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-04-013 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma 28 
del Convenio Instituto Centroamericano de Administración Pública. Siete votos. 29 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Presidencia. 30 
Departamento Legal.  31 
 32 
8. Nota enviada por la Comisión de Becas, mediante la cual indica que por error en la 33 
lista enviada por la Comisión se incluyó a la Sra. Alfaro Montenegro Diana Elena, 34 
Diplomado en Derecho Administrativo Sancionador con un monto de ¢1.600.000, 35 
siendo lo correcto ¢600.000.00. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-04-014 De conformidad con el correo de la Comisión de 38 
Becas, se modifica el acuerdo 2021-30-010, en el sentido que la beca aprobada 39 
para la Sra. Alfaro Montenegro Diana Elena, Diplomado en Derecho 40 
Administrativo Sancionador es por el monto de  ¢600.000.00. y no por el monto 41 
consignado. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Becas. 42 
Dirección Finanzas. Departamento Legal.  43 
 44 
9. Comisión Derecho Laboral, llevará a cabo la actividad “Derechos sindicales y 45 
sistema Interamericano. Una lectura con enfoque de género desde la Opinión 46 
Consultiva 23”, el 03 febrero 2022 de 4:30 p.m. a 8:00 p.m.,  en el Auditorio Dr. Pablo 47 
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Casafont Romero. Se solicita el aporte de un ágape por el monto de ¢284.069.00. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-04-015 Se aprueba el presupuesto de ¢284.069.00., para la 3 
actividad “Derechos sindicales y sistema Interamericano. Una lectura con 4 
enfoque de género desde la Opinión Consultiva 23”, organizada por la Comisión 5 
de Derecho Laboral, para el 03 febrero 2022 de 4:30 p.m. a 8:00 p.m.,  en el 6 
Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero. Siete votos. ACUERDO FIRME. 7 
Responsable: Comisión Derecho Laboral. Dirección Finanzas y Presupuesto.  8 
 9 
10. Nota DFOE-DEC-0172, suscrita por el Sr. Rolando A. Brenes Vindas, Fiscalizador, 10 
Contraloría General de la República, mediante la cual solicita información en el plazo 11 
de 3 días, sobre los montos del Arancel 2011. 12 
 13 
El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, indica que envió una solicitud de prórroga a la 14 
Contraloría General de la República.  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-04-016 En atención a la nota DFOE-DEC-0172, del Sr. Rolando 17 
A. Brenes Vindas, Fiscalizador, Contraloría General de la República, se avala la 18 
nota  DE-C-021-2022, enviada por la Dirección Ejecutiva, donde solicita plazo 19 
para responder el oficio número 01254. Siete votos. ACUERDO FIRME. 20 
Responsable: Dirección Ejecutiva. Secretaría comunicar.  21 
 22 
11. Copia de nota 780-2022, suscrita por la Sra. Vanessa Fernández Salas, 23 
Prosecretaria General interina Secretaría General de la Corte, dirigida al Sr. Esteban 24 
Solano Alvarado, Administrador Administración Regional del Primer Circuito Judicial de 25 
San José,  26 
 27 
… “Se acordó: Tomar nota de la comunicación de las másteres Ana Eugenia Romero 28 
Jenkins y Alexandra Mora Steller; por su orden, Directora y Subdirectora Ejecutiva, 29 
mediante oficio N° 305-DE2022 del 21 de enero de 2022, con respecto al cronograma 30 
con las posibles fechas de traslado de los despachos judiciales que serán reubicados 31 
al Edificio Torre Judicial. Hacer este acuerdo de conocimiento del Tribunal de la 32 
Inspección Judicial, la Contraloría de Servicios y el Colegio de Abogados y Abogadas 33 
de Costa Rica. Se declara acuerdo firme.” 34 
 35 
12. Copia de nota 466-2022, suscrita por la Sra. Vanessa Fernández Salas, 36 
Prosecretaria General interina Secretaría General de la Corte, dirigida al Sr. Esteban 37 
Solano Alvarado, Administrador Administración Regional del Primer Circuito Judicial de 38 
San José,  39 
 40 
… “Se acordó: 1) Tomar nota de la comunicación remitida por máster Ana Eugenia 41 
Romero Jenkins y Alexandra Mora Steller, por su orden Directora y Subdirectora 42 
Ejecutiva, mediante oficio N° 156-DE-2022 del 13 de enero de 2022, referente al 43 
cronograma con las posibles fechas de traslado (de no presentarse ningún 44 
inconveniente) de los despachos judiciales que serán reubicados al Edificio Torre 45 
Judicial. 2) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Inspección Judicial, Contraloría 46 
de Servicios y el Colegio de Abogados, así como de los despachos interesados. Se 47 
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declara acuerdo firme. ” 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-04-017 Trasladar al Departamento de Comunicación y 3 
Mercadeo, las notas 466-2022, 780-2022, suscritas por la Sra. Vanessa Fernández 4 
Salas, Prosecretaria General interina Secretaría General de la Corte, para revisar 5 
la posible divulgación de lo comunicado. Siete votos. Responsable: 6 
Departamento de Comunicación y Mercadeo.  7 
 8 
13. Copia de nota 774-2022, suscrita por el Sr. Kenneth Aguilar Hernández, 9 
Prosecretario General, Secretaría General de la Corte, dirigida al Sr. Róger Mata 10 
Brenes, Director interino, Despacho de la Presidencia de la Corte, mediante la cual 11 
transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 12 
2-2022 celebrada el 06 de enero de 2022. 13 
 14 
… “Se acordó: Tomar nota del oficio N° DP-649-2021 del 15 de diciembre de 2021, 15 
suscrito por el máster Róger Mata Brenes, Director del Despacho de la Presidencia, 16 
mediante el cual remite el oficio N° JD-12-1184-21 del 10 de diciembre de 2021 de la 17 
Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas, en el cual comunican los 18 
representantes del Colegio ante la Comisión Mixta para analizar el tema de la mora 19 
judicial.” 20 
 21 
Al respecto el próximo jueves la Señora Vicepresidenta se reunirá con el Sr. Róger 22 
Mata.  23 
 24 
14 . Correo electrónico enviado por la Sra. Marisol Orozco Hurtado, mediante la cual 25 
indica que a solicitud de la Dra. Lidiette Fonseca González, Presidenta Colegio de 26 
Farmacéuticos, remite proyecto de criterio técnico en referencia al Decreto Legislativo 27 
n.° 10113 aprobado por la Asamblea Legislativa, con el objetivo de que se sirvan 28 
indicar si existe consenso entre todos para realizar las modificaciones respectivas y 29 
proceder con su firma, o en caso contrario remita este Colegio el criterio de forma. 30 
 31 
SE ACUERDA 2022-04-018 En atención al correo electrónico de la Sra. Marisol 32 
Orozco Hurtado, mediante la cual indica que a solicitud de la Dra. Lidiette 33 
Fonseca González, Presidenta Colegio de Farmacéuticos, corresponde a un tema 34 
que ya votó esta Junta Directiva, pero debido a que no quedó en firme lo 35 
acordado, para el momento de la ratificación ya careció de interés. No  obstante, 36 
estaremos atentos a cualquier eventualidad para trabajar en conjunto sobre el 37 
tema.  Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  38 
 39 
15. Nota enviada por el Colegio de Periodistas, mediante la cual invita a formar parte 40 
de la campaña de recolección de víveres, la cual beneficiará al comedor de la 41 
Fundación Génesis. Esta organización brinda alimento a unos 200 niños y en muchas 42 
ocasiones es la única comida que reciben durante el día. La misma es una iniciativa de 43 
la señora Loren Jiménez Cordero, tesorera de la Junta (ACUERDO FIRME 26-50-44 
21).El objetivo de esta campaña es que, durante Semana Santa, las familias cuenten 45 
con un diario para poder suplir sus tiempos de alimentación. La campaña se realizará 46 
del 14 de febrero al 31 de marzo. 47 
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SE ACUERDA 2022-04-019 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota enviada por 1 
el Colegio de Periodistas, donde invita a formar parte de la campaña de 2 
recolección de víveres, la cual beneficiará al comedor de la Fundación Génesis. 3 
Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  4 
 5 
16. Nota CPJD-023-22, suscrita por la Sra. Esmirna Sánchez Salmerón, Secretaria 6 
Junta Directiva, Colegio de Periodistas, mediante la cual remite acuerdo “ACUERDO 7 
FIRME JD 05-04-22 SE ACUERDA INVITAR A LOS SIGUIENTES COLEGIOS 8 
PROFESIONALES: PSICÓLOGOS, SOCIÓLOGOS, CRIMINÓLOGOS, ABOGADOS Y 9 
CIENCIAS ECONÓMICAS, DEBIDO A SU RELACIÓN CON LOS TEMAS 10 
ACORDADOS EN LA REUNIÓN CON LA EMBAJADA AMERICANA, PARA 11 
CONFORMAR UNA MESA DE TRABAJO”. 12 
 13 
SE ACUERDA 2022-04-020 En atención a la nota CPJD-023-22, suscrita por la Sra. 14 
Esmirna Sánchez Salmerón, Secretaria Junta Directiva, Colegio de Periodistas, 15 
se aprueba formar parte de la Mesa de Trabajo con la Embajada Americana. Siete 16 
votos. Responsable: Presidencia.  17 
 18 
17. Nota suscrita por el Sr. Manuel Enrique Jiménez Jiménez, mediante la cual solicita 19 
audiencia para respaldar la acción de inconstitucionalidad 21-026446-0007-CO, contra 20 
el inciso a de la Ley 7764 Código Notarial. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-04-021 En atención a la nota Sr. Manuel Enrique Jiménez 23 
Jiménez, se comisiona al Sr. Álvaro Sánchez González, Sra. Sandra Arauz 24 
Chacón, Sra. Rebeca Vargas Chavarría y Sr. Arnoldo Segura Santisteban, para 25 
que lo atiendan el martes 15 de febrero a las 5:00 p.m. Siete votos. ACUERDO 26 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  27 
 28 
18. Correo electrónico enviado por el Sr. Fabián Gamboa Corrales, mediante el cual 29 
externa inconformidad con el criterio comunicado del Departamento Legal. 30 
 31 
SE ACUERDA 2022-04-022 Trasladar al Departamento Legal, el correo electrónico 32 
enviado por el Sr. Fabián Gamboa Corrales, mediante el cual externa 33 
inconformidad con el criterio comunicado del Departamento Legal. Siete votos. 34 
Responsable: Departamento Legal.  35 
 36 
19. Correo electrónico enviado por el Sr. Rubén E. Galeano T., dirigido a distintos 37 
medios de comunicación, organizaciones civiles, poderes de la República y grandes 38 
dignatarios de gobiernos extranjeros, mediante la cual presenta  “Proyecto para unificar 39 
cédulas y licencias de conducir para aminorar gastos y manejar menos documentos 40 
personales”.  41 
 42 
Al respecto se toma nota. 43 
 44 
20.  Nota suscrita por la Sra. Clotilde Odette Ortega Elizondo, mediante la cual indica 45 
que enteró que el Colegio cobra las cuotas hasta la edad de 70 años, lo que no le 46 
habían advertido en el momento que realizó los pagos. En la actualidad tiene 74 años. 47 
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Solicita le sean devueltas y resarcidas, las cuotas mensuales pagadas a partir del 2017 1 
y hasta 2021 inclusive, calculando los respectivos intereses corrientes y moratorios y 2 
tomando en cuenta la respectiva devaluación de la moneda nacional.  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-04-023 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota suscrita por 5 
la Sra. Clotilde Odette Ortega Elizondo. Siete votos. Responsable: Dirección 6 
Ejecutiva.  7 
 8 
21. Correo electrónico enviado por el Sr. Gustavo Zelaya, mediante el cual presenta 9 
varios hechos que podrían ser irregulares en la Sede del Colegio en Puntarenas, y de 10 
pronta atención por parte de la Junta, mejoras en infraestructura, situación con la Soda 11 
de la Sede y su concesionaria.  12 
 13 
Al ser las veinte horas con treinta y un minutos se desconecta la Kristel Faith Neurohr. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-04-024  Vista las manifestaciones del Sr. Gustavo Zelaya, con 16 
relación a las instalaciones de la Sede Regional de Puntarenas, la Soda y su 17 
concesionaria, se le indica estese a lo resuelto en el acuerdo 2022-02-016, donde 18 
por las competencias que se le corresponden se le trasladó a la Dirección 19 
Ejecutiva del Colegio a fin de resolver lo correspondiente. Seis votos. 20 
Responsable: Secretaría comunicar.   21 
 22 
22. Correo electrónico enviado por el Sr. Marvin Sandí Alfaro, Jefe de Prensa del grupo 23 
Bicentenario mediante el cual solicitan la posibilidad de que la junta Directiva del 24 
Colegio de Abogados, reciba a dos expositores vía zoom o personalmente a fin de 25 
entregar documentación y brindar una explicación sobre investigaciones en nuestro 26 
poder, de manera respetuosa, documentada y seria. 27 
 28 
SE ACUERDA 2022-04-025 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 29 
Marvin Sandí Alfaro, Jefe de Prensa del grupo Bicentenario, se le otorga 30 
audiencia para la sesión del lunes 07 de febrero, a fin de que expongan los temas 31 
mencionados en el correo electrónico. Seis votos. Responsable: Secretaría 32 
comunicar.   33 
 34 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 35 
 36 
7.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, hace extensivo el agradecimiento del Club de 37 
Leones del Colegio de Abogados y Abogadas, por el apoyo para la actividad de 38 
celebración del Aniversario. 39 
 40 
Por otra parte, apoya la sugerencia del Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, en el 41 
sentido que el Departamento de Comunicación, coloque en la pagina del Colegio, un 42 
espacio para la divulgación de los asuntos y actividades que ha venido desarrollando el 43 
Club de Leones desde su fundación, ya que se trata de una obra social lo que se 44 
realice, por lo que resulta importante dar a conocer esta gran labor y los agremiados y 45 
agremiadas se sumen al proyecto.  Destaca que en días pasados se donaron mas de 46 
cien pupitres a un centro educativo.  47 
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 1 
El Sr. Presidente, sugiere  que el Club de Leones se una a la campaña de recolección 2 
de útiles.  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-04-026 Solicitar a la Dirección Ejecutiva, coordinar con el 5 
Departamento de Comunicación, tomar acciones a fin de generar un link en la 6 
página del Colegio, para dar a conocer información y actividades  del Club de 7 
Leones del Colegio de Abogados y Abogadas. Seis votos. Responsable:  8 
Dirección Ejecutiva. Departamento de Comunicación y TI.  9 
 10 
7.2 El Sr. Olman Ulate Calderón, explica que con respecto a la solicitud de criterio por 11 
parte del Sr. Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Magistrado Sala Casación Penal, 12 
Coordinador de la Comisión de Enlace Corte-Organismo de Investigación Judicial, 13 
sobre la modificación del Proyecto de Ley Orgánica del Organismo de Investigación 14 
Judicial, se les había solicitado un plazo para rendir el informe, del cual por designación 15 
de esta Junta Directiva, estaba a cargo en conjunto con el Sr. Rafael Ángel Guillén 16 
Elizondo.  17 
 18 
Al respecto procede a exponer el informe y lo somete consideración de la Junta 19 
Directiva.  20 
 21 
SE ACUERDA 2022-04-027 En atención a la nota 096-702-2021, del Sr. Gerardo 22 
Rubén Alfaro Vargas, Magistrado Sala Casación Penal, Coordinador de la 23 
Comisión de Enlace Corte-Organismo de Investigación Judicial, se aprueba el 24 
Informe con Observaciones y Recomendaciones al Proyecto Reforma Ley 25 
Orgánica Organismo De Investigación Judicial, elaborado por el Director Sr. 26 
Olman Ulate Calderón y el ex Director Rafael Ángel Guillén Elizondo. Seis votos. 27 
Responsable: Secretaría comunicar a Comisión de Enlace Corte-Organismo de 28 
Investigación Judicial.  29 
 30 
7.2.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, señala que la sesión anterior se tomó el acuerdo 31 
“2022-03-026 Solicitar respetuosamente al Sr. Álvaro Burgos Mata y al Sr. Carlos Tiffer 32 
Sotomayor, que en el plazo de 3 días, procedan a presentar el criterio solicitado por la 33 
Comisión de Derecho Penal, con relación al documento que trasladó el Consejo 34 
Editorial de la revista el Foro, de la Sra. Blanca Iris Salas Mora, quien solicitó la posible 35 
publicación de la tesis doctoral en Derecho Penal”. 36 
 37 
Al respecto informa que los Señores Álvaro Burgos Mata y al Sr. Carlos Tiffer 38 
Sotomayor, solicitan extender el plazo para la presentación del informe, por cuanto se 39 
la solicitó a la Sra. Blanca Iris Salas Mora, dos ejemplares impresos para la revisión 40 
correspondiente. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-04-028 Otorgar el plazo de diez días a los Señores Álvaro 43 
Burgos Mata y al Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, desde el momento que se les haga 44 
llegar los ejemplares correspondientes, para rendir el informe sobre con relación 45 
al documento que trasladó el Consejo Editorial de la revista el Foro, de la Sra. 46 
Blanca Iris Salas Mora, quien solicitó la posible publicación de la tesis doctoral 47 
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en Derecho Penal. Seis votos. Responsables: Señores Álvaro Burgos Mata y al 1 
Sr. Carlos Tiffer Sotomayor.  2 
 3 
7.3 El Sr. Carlos Villegas Méndez, informa que el viernes pasado, se reunió en 4 
compañía del Coordinador de la Fiscalía, con el Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado 5 
de la Oficina de Seguridad Social del Colegio, en la cual se trató el tema que en 6 
ocasiones los colegas con denuncias en la Fiscalía, pueden llegar a una conciliación, 7 
por lo que el Sr. Hugo Quesada, señala que del fondo del INS, con la debida solicitud, 8 
pueden llegar al pago del dinero correspondiente.   9 
 10 
7.3.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, con respecto a la nota de la sesión anterior 11 
donde solicitan un segundo pronto despacho, informa que el caso viene en la minuta 12 
de Fiscalía de la presente sesión. 13 
 14 
7.3.2 El Sr. Carlos Villegas Méndez, señala que en la minuta de la Fiscalía de hoy, 15 
viene una caducidad, expediente 542-19, con motivo que no fue aportada la nueva 16 
dirección.  17 
 18 
7.4 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, sugiere designar al Sr. Juan Luis León 19 
Blanco, como representante suplente ante la Federación de Colegios Profesionales 20 
Universitarios, FECOPROU.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-04-029 Designar al Sr. Juan Luis León Blanco, como 23 
representante suplente ante la Federación de Colegios Profesionales 24 
Universitarios, FECOPROU. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.  25 
 26 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  27 
 28 
8.1 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, con respecto al proyecto de Presidencia 29 
coworking, para el cual se iba a remodelar una de las aulas del Edificio Académico, lo 30 
que tenía un costo elevado, se está considerando utilizar las oficinas del CAM.  31 
 32 
Por otra parte, sugiere acondicionar los ranchitos del Colegio, para que los agremiados 33 
y agremiadas pueda hacer teletrabajo y a su vez que sus hijos se diviertan en el área 34 
de juegos.  35 
 36 
Continúa indicando que en la Sede de Puntarenas, se bajaron los precios de 25 mil 37 
colones a 10 mil por el alquiler de los ranchos y en menos de dos semanas se han 38 
dado hasta tres alquileres. Por lo tanto, sugiere la posibilidad de realizar un análisis de 39 
la estructura del Colegio y cómo darle mas acceso a los agremiados para que lo 40 
puedan utilizar.  41 
 42 
El Sr. Presidente, le sugiere trabajar el tema de coworking en las Sedes Regionales.  43 
 44 
 45 
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8.2 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, informa que se esta cotizando lo que es el 1 
cierre de la cancha de futbol 11 y lo relacionado el proyecto de las luces de la cancha 2 
de futbol 5.  3 
 4 
ARTICULO 9) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.   5 
 6 
9.1 Fondo: 7 
 8 
9.1.1 Expediente Nº: 718-17 (6). Denunciado: Lic. J. R. J. A.. Denunciante: A. Á. R..  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-04-030 De conformidad con lo establecido en los artículos 47, 11 
83 inciso a), 85 inciso b); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos 12 
del Profesional en Derecho, se le previene al licenciado J. R. J. A., para que en el 13 
plazo de quince días proceda a devolverle a la señora A. Á. R., todos los 14 
documentos que le fueron entregados en ocasión a la labor profesional 15 
contratada, a saber: a) Copia Certificada del Sucesorio de Ninfa Ramona Rivas 16 
Vargas. b) Copia Certificada del Sucesorio de Crisanto Álvarez Angulo. c) Dos 17 
copias certificadas de las escrituras del tomo 41 del Protocolo del notario Ronny 18 
Pizarro Méndez. d) Copia certificada del matrimonio de Ninfa Ramona Rivas 19 
Vargas y Crisanto Álvarez Ángulo de fecha 17 de octubre de 1937. e) Copias 20 
varias de partidas de nacimiento y defunción, todos los cuales no le fueron 21 
devueltos a la denunciante, para lo cual se le confiere el plazo de quince días 22 
hábiles contados a partir de la firmeza de este acuerdo, bajo pena en caso de 23 
omisión de imponerle la sanción de tres meses de suspensión en el ejercicio de 24 
la profesión. Asimismo, deberá el profesional demostrar haber cumplido lo 25 
anterior, haciendo llegar a la Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de 26 
Costa Rica, en dicho término, documento idóneo que acredite la entrega de dicha 27 
información. En lo demás hechos denunciados, se declaran sin lugar los 28 
mismos. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.1.2 Expediente Nº: 481-19 (1). Denunciado: Lic. J. V. A.. Denunciante: De Oficio 31 
(Tribunal de Cartago).   32 
 33 
SE ACUERDA 2022-04-031 Por existir duda razonable y en aplicación del 34 
principio de inocencia a favor del denunciado, declarar sin lugar la denuncia y 35 
ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
9.1.3 Expediente Nº: 461-19 (1). Denunciado: Lic. G. A. U. G.. Denunciante: De Oficio 38 
(Juzgado Penal de Cóbano).   39 
 40 
SE ACUERDA 2022-04-032 Por existir duda razonable y en aplicación del 41 
principio de inocencia a favor del denunciado, declarar sin lugar la denuncia y 42 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.   43 
 44 
9.1.4 Expediente N.º 073-19 (1). Denunciado: Lic. C. I. G. y R. S. M.. Denunciante: De 45 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-04-033 Declarar parcialmente con lugar el recurso de 1 
revocatoria interpuesto por el licenciado R. S. M., únicamente con respecto a la 2 
sanción impuesta. En todo lo demás se debe confirmar el acuerdo 2021-16-037, 3 
tomado en sesión 16-21. Asimismo, de acuerdo al artículo 157 de la Ley General 4 
de la Administración Pública corregir error material al haberse elevado la falta 5 
disciplinaria de Apercibimiento por Escrito a la de Amonestación Privada al 6 
agremiado Sibaja Miranda en función del presunto antecedente disciplinario 7 
tomado mediante acuerdo 2019-37-042; sin embargo, el mismo no debe ser 8 
aplicado, toda vez que, no se encuentra en firme dicha sanción, siendo la 9 
sanción correcta a imponer en el presente proceso disciplinario la de 10 
Apercibimiento por Escrito. Declarar improcedente el incidente de nulidad 11 
planteado, toda vez que, durante todo el procedimiento se respetó el debido 12 
proceso. Dar por agotada la vía administrativa. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.1.5 Expediente N°: 574-18 (1). Denunciado: Lic. J. D. A. G.. Denunciante: De Oficio 15 
(Juzgado de Trabajo de Cartago).  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-04-034 Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto por el 18 
licenciado J. D. A. G., mantener lo dispuesto en el acuerdo número 2021-30-026, 19 
tomado en la sesión ordinaria número 30-21, celebrada el 02 de agosto del 2021, 20 
de este modo, mantener incólume dicho acuerdo. Declarar sin lugar la excepción 21 
de caducidad y ordenar el archivo definitivo del expediente, dando por agotada la 22 
vía administrativa. Respecto del recurso de apelación en subsidio interpuesto, al 23 
no estar contemplado dentro de la normativa vigente, no entrar a conocer el 24 
mismo.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.1.6 Expediente: 412-19 (2).  Denunciado: Lic. M. E. M. R..  Denunciante: De Oficio 27 
(Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda II Circuito Judicial de San 28 
José).   29 
 30 
SE ACUERDA 2022-04-035 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 31 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  32 
 33 
9.1.7 Expediente: 411-19 (2). Denunciado: Lic. R. Ch. U. Denunciante: De Oficio 34 
(Juzgado Penal de Cañas).   35 
 36 
SE ACUERDA 2022-04-036 Declarar con lugar la denuncia, tomando en cuenta los 37 
hechos del caso y los anteriores antecedentes, imponer al Lic. R. Ch. U., la 38 
sanción mínima disciplinaria de apercibimiento, sanción ordenada conforme a 39 
derecho, lo anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del 40 
CDJMEPD. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.1.8 Expediente N°: 224-17 (2).  Denunciada: Licda. M. A. J..  Denunciante: K. E. A. 43 
S..  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-04-037 Rechazar el Recurso de Revocatoria de la licenciada 46 
M. A. J. y se acoge el recurso de revocatoria del señor K. E. A. S., variando lo 47 
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dispuesto en el acuerdo de la Junta Directiva del Colegio de Abogados número 1 
2020-04-041, tomado en la sesión ordinaria 04-2020, celebrada el tres de febrero 2 
del dos mil veinte de este modo, solo a lo referente del total del monto de dinero 3 
a reintegrar por parte de la denunciada y se ordena el archivo definitivo del 4 
expediente, dando por agotada la vía administrativa. Seis votos. Responsable: 5 
Fiscalía. 6 
 7 
9.1.9 Expediente Nº: 059-21 (4). Denunciado: Lic. T. E. C.. Denunciante: De 8 
Oficio (Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José, Goicoechea.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-04-038  Declara sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 11 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.1.10 Expediente N°: 014-20 (4). Denunciado: Lic. R. V. V.. Denunciante: O. A. A. S..  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-04-039 Se  recomienda   declarar con lugar   la falta al artículo 16 
16 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos por la inasistencia a vista 17 
oral dispuesta por el Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Alajuela, para las 18 
Tribunal Penal de Alajuela para llevarse a cabo a las 13.30 horas del 26 de 19 
octubre de 2018 en la sumaria penal 17-005748-0305-PE, e imponer al Licenciado 20 
R. V. V., la sanción disciplinaria de  amonestación escrita,     lo anterior de la 21 
relación de los artículos 16, 78, 82 inciso a), y 85 inciso a) del Código de Deberes 22 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Seis votos. Responsable: 23 
Fiscalía. 24 
 25 
9.1.11  Expediente N.º: 365-19 (4). Denunciado: Lic. M. M. C. A.. Denunciante:  De 26 
Oficio (Juzgado de Familia y Violencia Domestica de San Ramón).  27 
 28 
 SE ACUERDA 2022-04-040 Se recomienda declarar sin lugar el Recurso de 29 
Revocatoria interpuesto por la al Lic. M. M. C. A., en contra de la Sesión ordinaria 30 
número 38-21, celebrada el veintisiete de setiembre de dos mil veintiuno, acuerdo 31 
2021-38-034 y dar por agotada la vía administrativa. Seis votos. Responsable: 32 
Fiscalía.   33 
 34 
9.1.12 Expediente N.º: 219-19 (4). Denunciado: Lic. Yeiner Araya Salazar. 35 
Denunciante:  Banco Nacional de Costa Rica.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-04-041 Se recomienda a la Junta Directiva, de conformidad 38 
con los artículos 14, 17, 31, 82, 83 inciso a) y e), 85 inciso a) y b) y 86 del Código 39 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, lo procedente 40 
es declarar con lugar la denuncia e imponer al denunciado licenciado Yeiner 41 
Araya Salazar, colegiado 3709, la sanción disciplinaria de a razón de TRES AÑOS 42 
Y NUEVE MESES, desglosados de la siguiente manera:  En virtud de  nueve faltas 43 
al deber de diligencia  en la tramitación de los expedientes judiciales números 44 
18-000759-1202-CJ, 17-000449-1202-CI, 17-000337-1202-CJ, 16-001770-1202-CJ, 45 
16-000748-1202-CJ, 18- 003631-1202-CJ, 17-001666-1202-CJ, 09-100668-0297-CI, 46 
11-100679-0317-CI; lo anterior a raíz de que, por cada falta de diligencia la 47 
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sanción disciplinaria mínima de conformidad con el artículo 83 inciso a) y 85 1 
inciso b), es de tres meses; y siendo que se demostró que el profesional incurrió 2 
en nueve faltas al deber de diligencia, (3 x 9= 27) es  que se impone la  sanción 3 
dos años y siete meses . A esto se le debe sumar las faltas al deber de 4 
información, y se tiene de la misma manera que el profesional no informó al 5 
banco quejoso sobre lo sucedido en los nueve expedientes judiciales para los 6 
que fue contratado; por lo que la falta al deber de información se considera como 7 
leve de conformidad con el articulo 34 y 82 del Código de cita; sin embargo el 8 
artículo 83 inciso g; establece que se considerara falta grave: “ g. Haber incurrido 9 
en falta leve dos o más veces.”, y siendo que por cada dos o más faltas leves 10 
esta se convierte en una grave, y al ser nueve faltas leves,  lo procedente es 11 
imponer por cada dos faltas leves, que se convierten en graves; la sanción de 12 
tres meses,  es decir 12 meses más de sanción por nueve faltas al deber de 13 
información .  Así mismo, la suma de  dos meses más  por el dinero cancelado 14 
por honorarios, siendo que se demostró que el profesional denunciado no realizó 15 
la labor contratada con diligencia, lo que causó un perjuicio a la entidad quejosa; 16 
todo lo cual suman TRES AÑOS Y NUEVE MESES de suspensión. Sin embargo, 17 
se apercibe al denunciado que, en caso de devolver la suma indicada, sea esta 18 
¢807 986,11 (ochocientos siete mil novecientos ochenta y seis colones con once 19 
céntimos) al denunciante  en el plazo de dos meses a partir de la firmeza de este 20 
acto final, se rebajará la sanción disciplinaria a TRES AÑOS Y SIETE MESES, 21 
caso contrario de que no devuelva el dinero en el plazo indicado, se mantendrá la 22 
sanción total de  TRES AÑOS Y NUEVE MESES de suspensión. Seis votos. 23 
Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.1.13 Expediente Nº: 100-19 (4). Denunciado: Lic. David Alfaro Muñoz. Denunciante: 26 
Medardo Enrique Ramírez Cambronero.  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-04-042  Se recomienda de conformidad con los artículos 14, 29 
34, 39, 82, 83 inciso a) y e), 85 inciso a) y b) del Código de Deberes Jurídicos, 30 
Morales y Éticos del Profesional en Derecho, lo procedente es declarar con lugar 31 
la denuncia interpuesta por el Sr. Medardo Enrique Ramírez Cambronero e 32 
imponer al denunciado Lic. David Alfaro Muñoz, carné 21122, la sanción 33 
disciplinaria de TRES MESES de suspensión, al haber presentado de manera 34 
extemporánea el recurso de casación contra el voto emitido por el Tribunal Civil 35 
y de Trabajo del I Circuito Judicial de Alajuela, número 16-14, de las diez horas 36 
del diez de febrero de dos mil catorce en el expediente número 09-000431-0639-37 
LA. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.1.14 Expediente Nº: 225-17 (4). Denunciado: Lic. R. Á. M. S.. Denunciante: R. A. M. 40 
C..  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-04-043 Se recomienda, en virtud del principio de inocencia, al 43 
existir duda razonable lo absolver al licenciado R. Á. M. S., de las faltas al deber 44 
de diligencia, confianza, información, no entrega de recibos; y por consiguiente 45 
declarar sin lugar la denuncia interpuesta por el Sr. R. A. M. C..  Seis votos. 46 
Responsable: Fiscalía. 47 
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9.1.15 Expediente Nº: 145-19 (5).  Denunciada: Licda. J. V. S..  Denunciante: De Oficio 1 
(Tribunal Penal de Cartago).   2 
 3 
SE ACUERDA 2022-04-044 De conformidad con establecido en los artículos 16, 4 
82, 85 inciso a) del Código de Deberes Jurídicos Morales y éticos del Profesional 5 
en Derecho, declarar con lugar la presente denuncia seguida en contra de la 6 
Licda. J. V. S., y en razón de que no posee antecedentes disciplinarios, se le 7 
impone la sanción mínima de un apercibimiento por escrito.  Seis votos. 8 
Responsable: Fiscalía.     9 
 10 
9.1.16 Expediente Nº: 636-19 (6). Denunciado: Lic. J. L. M. C.. Denunciante: De Oficio 11 
(Juzgado Penal Cóbano).  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-04-045 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 14 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionados con los numerales 16, 82, 85 15 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 16 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 17 
licenciado J. L. M.C., y en tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de 18 
apercibimiento por escrito. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.1.17 Expediente Nº: 131-20 (6). Denunciado: Lic. Á. A. P.. Denunciante: M. Ch. V..  21 
 22 
 SE ACUERDA 2022-04-046 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 23 
establecido por el licenciado R. M. Ch., abogado de la denunciante, en 24 
consecuencia, se mantiene incólume el acuerdo número 2021-38-042, tomado en 25 
la sesión ordinaria 38-2021, celebrada el 27 de setiembre del 2021. Por tanto, se le 26 
advierte al licenciado Á. A. P., que el plazo para reintegrar la suma prevenida en 27 
el acto final, sea la suma de  OCHOCIENTOS DIEZ MIL COLONES CON 00/100 28 
(¢810.000,00),  corre a partir de la firmeza de este acuerdo, los que deberá realizar 29 
directamente a la señora M. Ch. V., o bien mediante depósito en la Caja del 30 
Colegio o mediante depósito a la cuenta bancaria del Colegio de Abogados de 31 
Costa Rica, número 100-01-000-016872-4, del Banco Nacional de Costa Rica, 32 
debiendo en todos los casos aportar el respectivo comprobante. Se reitera que, 33 
en caso de incumplir lo prevenido, se impondrá la sanción disciplinaria de  34 
CINCO MESES DE SUSPENSIÓN  de suspensión en el ejercicio de la profesión. 35 
Se da por agotada la vía administrativa. Respecto a la devolución física de la 36 
prueba documental, especialmente los recibos originales, al respecto se le hace 37 
saber al licenciado R. M. Ch. que, puede apersonarse a las oficinas de la Fiscalía 38 
del Colegio de Abogados y Abogadas, Sede Central a retirar las mismas, previo 39 
aporte de las copias correspondientes a efecto de proceder conforme. Seis 40 
votos. Responsable: Fiscalía.  41 
 42 
9.1.18 Expediente Nº: 106-20 (6). Denunciado: Lic. M. A. M. A.. Denunciante: De Oficio 43 
(Tribunal Penal Primer Circuito Judicial de San José).  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-04-047 Declarar sin lugar la presente denuncia seguida en 46 
contra del licenciado M. A. M. A., y ordenar consecuentemente el archivo del 47 
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expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.1.19 Expediente Nº: 525-19 (6). Denunciado: Lic. Carlos Castro Reyes. Denunciante: 3 
De Oficio (Tribunal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica).  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-04-048 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 6 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionados con los numerales 16, 82, 85 7 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 8 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 9 
licenciado Carlos Castro Reyes, colegiado 21316, y en tal carácter se le impone la 10 
sanción disciplinaria de UN MES DE SUSPENSIÓN en ejercicio de la profesión, en 11 
virtud que al día de hoy registra las siguientes sanciones: 1- Apercibimiento por 12 
escrito sesiones 22-19, acuerdo 2019-22-026, expediente 079-17; y, 32-20, 13 
acuerdo 2020-32-094, 2- Apercibimiento por escrito, sesiones 16-21, acuerdo 14 
2021-16-047; y, 25-21, acuerdo 2021-25-055, expediente 469-18. Seis votos. 15 
Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
9.1.20 Expediente Nº: 308-19 (6). Denunciado: Lic. R. J. C. E.. Denunciante: E. W..  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-04-049 De conformidad con el artículo 336 del Código 20 
Procesal Civil, se declara confeso al señor E. W.. Declarar sin lugar la presente 21 
denuncia seguida contra del licenciado R. C. E., y, en consecuencia, se ordena el 22 
archivo definitivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
9.1.21  Expediente Nº: 017-19 (6). Denunciado: Lic. F. J. P.. Denunciante: De Oficio 25 
(Tribunal de Familia).  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-04-050 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, 28 
82, 85 inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del 29 
Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en 30 
contra del licenciado F. J. N., y en tal carácter se le impone la sanción 31 
disciplinaria de apercibimiento por escrito. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.1.22 Expediente Nº: 475-18 (6). Denunciado: Lic. Jorge Alexis Valverde Ugalde. 34 
Denunciante: De Oficio (Tribunal de Cartago, Sede Turrialba).  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-04-051 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 37 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionados con los numerales 16, 82, 85 38 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 39 
en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 40 
licenciado Jorge Alexis Valverde Ugalde, colegiado 26219; y, en tal carácter se le 41 
impone la sanción disciplinaria de un mes de suspensión en ejercicio de la 42 
profesión. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.1.23 Expediente Nº: 264-18 (6). Denunciado: Lic. Ismael Enrique Zumbado Solano. 45 
Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José).  46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 04-2022                                 31 de enero de 2022                                     Pág.  22  de  26 
 
SE ACUERDA 2022-04-052 De conformidad con lo establecido en los artículos 10 1 
inciso 1) párrafo segundo, 11, 12 y 45 de la Ley Orgánica del Colegio de 2 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, declarar CON LUGAR la denuncia e 3 
imponerle al licenciado ISMAEL ENRIQUE ZUMBADO SOLANO, colegiado 9796, 4 
la suspensión en el ejercicio de la abogacía por todo el plazo de la pena de los 5 
tres años impuesta en el proceso penal seguido ante el Tribunal Penal del Primer 6 
Circuito Judicial de San José, bajo el expediente 13-000137-0612-PE, los que 7 
corren a partir de la firmeza de la sentencia penal número 847-2017, es decir,  8 
desde el 14 de febrero del año 2018 hasta el 13 de febrero del año 2021,  o bien, si 9 
las condiciones varíen en beneficio del Lic. Zumbado Solano, lo que deberá 10 
demostrar al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica a efecto de obtener 11 
su rehabilitación en el ejercicio profesional de la abogacía. Seis votos. 12 
Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.1.24 Expediente Nº: 164-13 (6). Denunciado: Lic. G. M. R.. Denunciante: E. C. Mc F. 15 
F..  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-04-053 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 18 
establecido por el licenciado G. M. R., en consecuencia, se mantiene invariable el 19 
acuerdo número 2019-04-038, tomado en la sesión ordinaria 04-2019, celebrada el 20 
29 de enero del 2019. A partir de la notificación de esta resolución, corre el plazo 21 
para que el denunciado le reintegre a la denunciante la suma de ¢14.100.000, los 22 
que deberá realizar directamente a la señora E. C. Mc F. F., o bien mediante 23 
depósito en la Caja del Colegio o mediante depósito a la cuenta bancaria del 24 
Colegio de Abogados de Costa Rica, número 100-01-000-016872-4, del Banco 25 
Nacional de Costa Rica, debiendo en todos los casos aportar el respectivo 26 
comprobante. Se reitera que, en caso de incumplir lo prevenido, se impondrá la 27 
sanción disciplinaria de dos años de suspensión en el ejercicio de la profesión, o 28 
bien, de reintegrar dicha suma, la sanción quedará en seis meses de suspensión. 29 
Por ser manifiestamente improcedente se rechaza el recurso de apelación. Se da 30 
por agotada la vía administrativa. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.1.25 Expediente: 159-20 (4). Denunciado: Lic. G. A. R. F.. Denunciante: O. S. A..  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-04-054 De conformidad con el artículo 87 incisos 2), 3) y 4) 35 
del Código de Deberes, se recomienda declarar con lugar la excepción de 36 
prescripción interpuesta por el Lic. G. A. R. F., y en consecuencia se ordena 37 
archivar las presentes diligencias seguida en contra. Seis votos. Responsable: 38 
Fiscalía. 39 
 40 
9.2 ASUNTOS BREVES: 41 
 42 
9.2.1  Expediente No:  347-21 (1).  Denunciada:  Licda. A. M. M. H..  Denunciante:  F. 43 
M. de los Á. Á. R..  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-04-055 Por avocación de conformidad con el artículo 93 de la 46 
Ley General de Administración Pública y en aras del debido proceso, declarar 47 
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con lugar el recurso de revocatoria con apelación en subsidio, toda vez que, se 1 
confirma que hubo una omisión en la imputación e intimación de las faltas 2 
disciplinarias en el dictado del auto de inicio y ordenar retrotraer los efectos del 3 
procedimiento a la etapa del dictado del auto inicial de traslado de cargo. 4 
Rechazar los alegatos que hacen referencia al expediente Nº89-100419-0386-CI 5 
toda vez que no se aportó prueba. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.2.2 Expediente No: 607-19 (1).  Denunciada:  Licda. N. A. M. R..  Denunciante:  O. H. 8 
M..  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-04-056 Declarar sin lugar la excepción de prescripción. 11 
ordenar continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad 12 
real de los hechos denunciados. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.2.3  Expediente: 542-19 (1). Denunciado: Lic. E. G. F. S.. Denunciante: E. Á. C..  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-04-057 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 17 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil,  declarar la 18 
caducidad  del presente procedimiento administrativo disciplinario interpuesto 19 
por el señor E. Á. C., en contra del licenciado E. G. F. S., y Ordenar el archivo del 20 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.2.4  Expediente Nº: 328-13 (1) Denunciado: Lic. Gonzalo Carrillo Delgado. 23 
Denunciante: Olga Bejarano Espinoza y otros.      24 
 25 
SE ACUERDA 2022-04-058 Dar por cumplido el beneficio de ejecución 26 
condicional otorgado al licenciado Gonzalo Carrillo Delgado, carné 4999, ordenar 27 
el archivo del expediente, dejar sin efecto la sanción impuesta y ordenar la 28 
inscripción en el registro.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.2.5    Expediente No:  724-21 (4).  Denunciados:  Lic. G. F.Z. y Lic. Á. M. G..   31 
 32 
SE ACUERDA 2022-04-059 Se recomienda de conformidad con el artículo 292 33 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública rechazar de plano por 34 
improcedente la denuncia comunicada por el señor R. T. F. en contra del Lic. G. 35 
F. Z., y el Lic. Á. M. G., en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis 36 
votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.2.6  Expediente:  689-21 (4).  Denunciado : Lic. N. Q. N..  Denunciante:  De Oficio 39 
(Juzgado de Cobro del I Circuito Judicial de la Zona Sur).  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-04-060 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 42 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 43 
denuncia interpuesta de oficio por el Juzgado de Cobro del I Circuito Judicial de 44 
la Zona Sur en contra del Lic. N. Q. N., y en consecuencia ordenar el archivo del 45 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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9.2.7    Expediente N°:  449-21 (4).  Denunciado:  Lic. C. L. L..  Denunciante:  J. de L. 1 
B. B..  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-04-061 Se recomienda con fundamento en las razones 4 
expuestas y las citas legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto en los 5 
artículos 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública, por avocación 6 
se acuerda confirmar la resolución recurrida en todos sus extremos y declarar 7 
sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el denunciante J. de L. B., 8 
contra el acuerdo 2021-46-101, tomado en la sesión Ordinaria número 46-21, 9 
celebrada el 22 de noviembre del 2021, manteniendo incólume dicho acuerdo. Se 10 
da por agotada la vía administrativa y se ordena el archivo del expediente. Seis 11 
votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.2.8  Expediente No:  259-21 (4).  Denunciado:  Lic. J. C.C. Z..  Denunciante : De 14 
Oficio (Tribunal de Juicio de Cartago).    15 
 16 
SE ACUERDA 2022-04-062 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 17 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 18 
se recomienda declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado Oficio 19 
por parte del Tribunal de Juicio de Cartago en contra del licenciado J. C. C. Z., 20 
dando por finalizado el presente procedimiento disciplinario y en consecuencia 21 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.2.9  Expediente Nº: 710-21 (5) .  Denunciado: Lic. D. R. D. .  Denunciante :  J. B. O..  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-04-063 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 26 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 27 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora J. B. O., 28 
en contra del Lic. D.R.D., y en consecuencia se ordena el archivo del presente 29 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
9.2.10 Expediente Nº: 200-21 (5). Denunciado:  Lic. C. A. V. L.. Denunciante: H. A.V..  32 
 33 
SE ACUERDA 2022-04-064 Por avocación de conformidad con lo dispuesto en los 34 
artículos 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública, se determina 35 
procedente rechazar por extemporáneos el Recurso de Revocatoria con 36 
Apelación en Subsidio y SIN LUGAR el incidente de nulidad interpuesto por el 37 
licenciado C. A. V. L., contra la resolución de las de las 14:35 horas del 05 de julio 38 
del 2021; confirmar lo dispuesto mediante el acuerdo número 2021-23-040; 39 
reservar las excepciones de caducidad y prescripción interpuestas por el 40 
agremiado; y ordenar continuar con el trámite correspondiente del presente 41 
procedimiento, a fin de investigar y determinar la verdad real de los hechos 42 
denunciados. Oportunamente se señalará hora y fecha para la celebración de la 43 
Comparecencia Oral y Privada, prevista en el artículo 309 y siguientes de la Ley 44 
General de la Administración Pública. Seis votos. Responsable: Fiscalía.           45 
 46 
9.2.11  Expediente No : 115-21 (5).  Denunciado:  Lic. F. P. M..  Denunciante: De Oficio 47 
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(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  1 
 2 
SE ACUERDA 2022-04-065 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 3 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 4 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del presente proceso 5 
comunicado de Oficio por parte del Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San 6 
José, en contra del licenciado F. P. M., y dar por finalizado el presente 7 
procedimiento administrativo disciplinario, y en consecuencia, ordenar el archivo 8 
del actual expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.    9 
 10 
9.2.12 Expediente: 075-21 (5). Denunciado: Lic. D. S. G.. Denunciante: G. R. R..  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-04-066 Se recomienda confirmar el recurso de revocatoria, 13 
declarar sin lugar el Recurso Apelación interpuesto por el Lic. D. S. G., y ordenar 14 
continuar con el trámite correspondiente del presente procedimiento 15 
administrativo disciplinario, a fin de investigar y determinar la verdad real de los 16 
hechos denunciados. Oportunamente se señalará hora y fecha para la 17 
celebración de la Comparecencia Oral y Privada, prevista en el artículo 309 y 18 
siguientes de la Ley General de la Administración Pública. Seis votos. 19 
Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.2.13 Expediente N°: 165-20 (5). Denunciado: Lic. S. G. V.. Denunciante: D. M. G..  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-04-067 Visto lo anterior, se recomienda homologar el acuerdo 24 
conciliatorio realizado entre el denunciante D. M. G. y el licenciado S. G. V., 25 
suspender la comparecencia oral y privada dispuesta de conformidad con el 26 
artículo 309 de la Ley General de la Administración Pública para las 09:30 horas 27 
del 13 de octubre del 2022, y ordenar el archivo del expediente.   Seis votos. 28 
Responsable: Fiscalía.  29 
 30 
9.3 TRASLADOS: 31 
 32 
9.3.1 Expediente No: 458-21 (2)  Denunciado:  Lic. L. R. Z. B..  Denunciante: De Oficio 33 
(Tribunal Supremo de Elecciones).    34 
 35 
SE ACUERDA 2022-04-068 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.3.2  Expediente:   328-21 (2).  Denunciado:  Lic. B. F. G. A..  Denunciante:  G. P. M..    39 
 40 
SE ACUERDA 2022-04-069 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 41 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
9.3.3 Expediente:  571-21 (6). Denunciado: Lic. F. M. P. M.. Denunciante: Dr. C. H. G. 44 
F. (Juez del Tribunal Contencioso Administrativo).   45 
 46 
SE ACUERDA 2022-04-070 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se inhibe de votar el Sr. 1 
Álvaro Sánchez González.  2 
 3 
9.3.4 Expediente: 521-21 (6). Denunciado: Lic. F. M. P. M.. Denunciante: De Oficio 4 
(Corte Suprema de Justicia).   5 
 6 
SE ACUERDA 2022-04-071 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se inhibe de votar el Sr. 8 
Álvaro Sánchez González.  9 
 10 
Al ser las veintiún horas con veinticuatro minutos se da por finalizada la sesión. 11 
 12 
 13 
 14 
 15 
 16 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  17 
                 Presidente                                                               Secretario 18 


